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EXPEDIENTE N°:  9532/2018 

INICIADOR: MINISTERIO DE PRODUCCION. SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y PYMES. 
EXTRACTO:  S/LICITACION PÚBLICA- MATADERO FRIGORIFICO DE BOVINOS, 
OVINOS Y PORCINOS UBICADO EN BERNASCONI- LEY N° 2705 MODIFICADA 
POR LEY N° 2907. 

DICTAMEN ALG N.° 1 2/ 1 9. 

Señor Ministro de la Producción: 

Se remiten las presentes actuaciones 

administrativas ante esta Asesoría Letrada, con motivo de la nueva propuesta 

de póliza de seguro de caución presentada por el Frigorífico HV S.A. 

Al respecto es oportuno señalar que 

este órgano asesor se expidió anteriormente en Dictamen ALG N° 535/18, el 

que rola a fojas 700/702. 

I. El dictamen mencionado, luego de un 

análisis pormenorizado, dejó sentado cuales eran los riesgos no 

contemplados en la propuesta de póliza acompañada oportunamente. 

A raíz de ello, posteriormente a fojas 

707 se presenta el apoderado del Frigorífico HV S.A, a fin de dar 

cumplimiento a lo señalado por esta asesoría. Al efecto acompaña nueva 

propuesta de póliza de caución. 

II. De la lectura de las condiciones 

generales y particulares tanto del documento proforma sin valor comercial 

correspondiente a PROVIDENCIA Compañía Argentina de Seguros S.A. - 

acompañado a fojas 708/710-, como de la fotocopia de la póliza de 

FED 
	

CION P 	ONAL Seguros S.A -acompañada a fojas 711/756-, se 

ntran contemplados los riesgos faltantes de cubrir con 

remediación de daño ambiental y vicios ocultos de los 

y pago del canon mensual. 
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Ahora bien, conforme a lo estipulado en 

el segundo párrafo del artículo quinto del contrato de alquiler con opción a 

compra (fs 624/630), el tomador debe contratar, en garantía del 

cumplimiento y ejecución de las obligaciones contractuales asumidas, un 

seguro de caución equivalente al treinta por ciento (30%) de pesos ciento 

treinta y dos millones doscientos veintinueve mil setecientos noventa y ocho 

con noventa y siete centavos ( $ 132.229.798,97), no encontrándose en autos 

constancias que permitan acreditar el cumplimiento de tal obligación. 

A ese respecto, en autos luce 

acompañada a fojas 639 una nota suscripta por un asesor productor de 

seguros de Federación Patronal Seguros S.A, donde manifiesta la 

imposibilidad de realizar una póliza de seguro de caución que contemple los 

montos enunciados en el anterior párrafo, dado que no hay reaseguro que 

cumpla con la garantía solicitada, atento no encuadrar dentro de las 

posibilidades de esa aseguradora, tal elemento no resulta suficiente a los 

fines de cumplir con las obligaciones asumidas. 

Se advierte que dicha nota no resulta 

suficiente a los fines de avaluar la imposibilidad de cumplimiento de la 

obligación contractual individualizada, con ello, se estima que debería 

acompañarse documentación emitida por el organismo de supervisión y 

re ladón del m cado asegurador, esto es, la Superintendencia de Seguros 

e la Nación (conf. 67 Ley N° 20091) a fin de valorar si se acredita o no 

que la obligación pre ista en el artículo quinto del contrato celebrado resulta 

de cumplimi nto posible. 
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III. Sentado ello, esta Asesoría entiende 

que si bien parte de los riesgos no contemplados con anterioridad han sido 

subsanados con la nueva propuesta de póliza acompañada, las constancias 

obrantes en autos resultan insuficientes para dar cabal cumplimiento al 

contrato celebrado, debiendo acreditarse fehacientemente la circunstancia 

de que la obligación asumida en el artículo quinto resulta de cumplimiento 

imposible. 

También, 	deberá 	acompañarse 

oportunamente la póliza perteneciente a Federación Patronal Seguros S.A, en 

original, y concretarse definitivamente la suscripción con la Compañía de 

Seguros Providencia, acompañándose también el documento definitivo con 

valor comercial. 

Por lo expuesto, se devuelven las 

actuaciones para la prosecución del trámite. 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 1 0 ENE 2019 
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